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A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para estudio de la demanda. Sírvase 

proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Once (11) de Diciembre de Dos Mil veinte (2020). 

Por petición de la señora CINDY NATALIA RUEDA ESTEVEZ en calidad de 

representante legal de la niña MARIA ALEJANDRA NAVAS RUEDA, la defensora 

de familia del I.C.B.F interpuso demanda en contra del señor JUAN SEBASTIAN 

NAVAS MARTINEZ para que se le privara a este último de la patria potestad sobre 

su hija.  

La demanda fue admitida por auto del 16 de octubre de 2018 y por interlocutorio del 

04 de junio de 2019 se comisionó al Director de la Cárcel la Picota de Bogotá para 

que notificara de la presente demanda al señor JUAN SEBASTIAN NAVAS 

MARTINEZ. En consecuencia, libró el despacho comisorio #23 del 14 de junio 

de 2019.  

El 30 de julio de 2019, el señor JUAN SEBASTIAN NAVAS MARTINEZ contesta la 

demanda a través de apoderada judicial, proponiendo excepciones de mérito.   

Por auto del 16 de septiembre de 2019 se requirió al Director como al encargado de 

la oficina jurídica del Establecimiento Penitenciario y carcelario, la picota de Bogotá, 

para que remitieran con destino a este juzgado, el despacho comisorio No. 23 del 

14 de junio de 2019, en aras de determinar si el señor JUAN SEBASTIAN NAVAS 

MARTINEZ contestó la demanda en término.  



Ante la renuencia del Director como al encargado de la oficina jurídica del 

Establecimiento Penitenciario y carcelario, la picota de Bogotá, para cumplir el 

anterior requerimiento, por auto del 03 de febrero de 2020, se dispuso requerir 

NUEVAMENTE para que procediera a remitir el despacho comisorio No. 23 del 14 

de junio de 2019 y poder determinar si el señor JUAN SEBASTIAN NAVAS 

MARTINEZ contestó oportunamente la demanda.  

Mediante comunicación electrónica del 03 de marzo de 2020, aportada por el señor 

DIEGO VARGAS R., quien se identificó como consultor jurídico del establecimiento 

Penitenciaria y Carcelario la Picota de Bogotá, aporta copia simple del oficio 

208/2018-00447-00, de donde se colige que según ellos, el señor JUAN 

SEBASTIAN NAVAS MARTINEZ fue notificado del auto admisorio el 18 de febrero 

de 2020, por cuenta de la firma del demandado y fecha consignada por el 

manuscritamente.  

Empero, dicha información no puede tener ningún grado de acierto, porque el 

demandado contestó la demanda por medio de apoderada judicial el 31 de 

julio de 2019, siendo abiertamente inconsistente la respuesta aportada por el 

establecimiento requerido.  

En tal sentido y previa a la apertura de trámite incidental por renuencia a cumplir lo 

requerimientos judiciales hechos por esta judicatura al establecimiento Penitenciaria 

y Carcelario la Picota de Bogotá SE REQUIERE para que dentro de los diez (10) 

días contados a partir de la notificación del presente auto, INFORME AL 

DESPACHO EN QUÉ FECHA SE NOTIFICÓ EL SEÑOR JUAN SEBASTIAN 

NAVAS MARTINEZ DEL AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, CONFORME EL 

DESPACHO COMISORIO #23 DEL 14 DE JUNIO DE 2019.  

NOTIFIQUESE, 
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